
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos aportados 

reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de MARIA ALEJANDRA GARZON PINEDA, 

en contra de CESAR ANDRES TRIVIÑO ZAMUDIO, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Letra de cambio No. 1 

1. Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo m/cte.) por 

concepto de capital, correspondiente al de la obligación soportada en el Título Valor 

Letra de Cambio No. 1 de fecha 20 de julio de 2022. 

2. Por valor de los intereses de plazo al 1.61% mensual, sobre la suma indicada en la 

pretensión anterior, desde el día siguiente a la creación del título valor, es decir 21 de 

junio de 2022 hasta el vencimiento del mismo el día 3 de agosto de 2022, 

3. Por valor de los intereses de mora a la tasa más alta legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el día siguiente al vencimiento es decir el 4 de agosto 

de 2022 hasta el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que actualice 

la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin 

de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por el 

medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el acápite 

de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de conformidad 

a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso 

tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de 

las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al extremo 

actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre 

notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, 

sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente providencia en 

legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o de manera personal 

(artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar 

(artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). IVAN DARIO BLANCO ROJAS, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-934 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95 

Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO POPULAR S.A., en contra 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE CESAR 

EMIGDIO DIAZ GONZALEZ Q.E.P.D., previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes 

valores:  

PAGARÉ No.14103260001792 

1. Por la suma de $53.882.807 M/cte correspondiente al capital acelerado título 

valor báculo de la obligación.  

2. Por la suma de $6,106,472 M/cte correspondiente al capital vencido por 

concepto de 16 cuotas vencidas y no pagadas.  

3. Por la suma de $7.223.346 M/cte correspondiente a los intereses corrientes a 

la tasa 9.38% efectiva anual desde el 5 de junio de 2022 al 5 de septiembre de 

2023.  

4. Por valor de los intereses de mora sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior, a la tasa más alta legal permitida desde la presentación de la demanda 

y hasta el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

Teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 Ejusdem, este Despacho decreta 

el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE 

CESAR EMIGDIO DIAZ GONZALEZ Q.E.P.D., Para tal efecto, proceda la secretaría 

conforme el articulo 10 y ss de le Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. Manuel Hernandez Diaz, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-932 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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 Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos aportados 

reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de NELSON ARANGO 

GOMEZ, mayor(es) de edad, identificado(s) con Cédula(s) de Ciudadanía N° 93390952, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 2273 320161343: 

 

1. Por la suma de $ 4.386.642 M/cte, (valores acumulados) correspondiente al capital vencido. 

2. Por la suma de $ 59.007.987 M/cte, correspondiente al capital acelerado. 

3. Por la suma de $4.737.406 M/cte, (valores acumulados) correspondiente a los intereses 

remuneratorios liquidados a la tasa de 12,75% efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal 

permitida. 

4. Por valor de los intereses de mora correspondiente a la suma indicada en la pretensión 1, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota a la tasa del 19,13% efectivo anual, sin exceder la 

tasa máxima legal permitida 

5. Por valor de los intereses de mora correspondiente a la suma indicada en la pretensión 2, desde 

la presentación de la demanda a la tasa del 19,13%efectivo anual, sin exceder la tasa máxima 

legal permitida 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo de los 

bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 



LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de esta ciudad 

comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de cumplimiento al numeral 1° 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de correo 

electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, dejando 

constancia de este, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y 

cuando no exista medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y 

el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. 

Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre 

notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 



292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dr(a). JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-931 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95 

Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Aclarar los integrantes de la parte demandante toda vez que: conforme a la 

normatividad vigente para que tenga éxito de la pretensión reivindicatoria el 

derecho de dominio debe estar en cabeza del actor. Así las cosas, revisado 

el certificado de tradición y libertad del predio a revindicar se encuentra en 

cabeza únicamente del señor JOSÉ TOBIAS LANDINEZ CASTELLANOS y 

no de OSCAR GEOVANNY HOYOS VEGA Y DENIS PARRA GARCIA., 

aunado a lo anterior no se observa que la anotación 11 sea de una cuota parte es decir 

es del predio completo.  

 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  



 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-917 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALVEIRO DE 

JESUS ZULUAGA SERNA CC 70904386, por pago total de la obligación y los motivos que 

se indican antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió, Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-630 

dc 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

     

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación presentada, toda vez que no se observa prueba siquiera 

del acuse de recibo de la notificación de la demanda por parte COMPAÑIA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A.   

   

 

Proceda a acreditar el acuse de recibo o control de lectura o notifique nuevamente la 

demanda acreditando el enteramiento y publicidad, ya sea con herramientas gratuitas 

de los correos electrónicos o de empresas especializadas de mensajería, lo anterior 

con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-546 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 95 Hoy 19 de 

octubre de 2023_      

La Secretaria,      
YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada no 

descorrió el incidente de nulidad, propuesto. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes 

dentro del incidente de nulidad así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-345 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

 

Bogotá, 18 de octubre de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de DIAZ GRANADOS MUÑOZ 

RAFAEL ALBERTO, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré 8100865. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 28 de marzo de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.)  

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 
NOTIFÍQUESE. 

                                                 

           
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-212 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (DIAZ GRANADOS 

MUÑOZ RAFAEL ALBERTO) el día 04/20/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

 

AGREGAR a autos lo informado por el Juzgado 02 Civil Circuito - Cesar – Valledupar en 

el proceso 200013103002 2019 00189 00  - Ejecutivo Hipotecario -: en el que se indica que 

el demandado RAFAEL ALBERTO DIAZGRANADOS MUÑOZ, entró en un proceso 

de negociación de deudas y por tanto se encuentra suspendido. Requiérase a la parte 

demandada para que se pronunice sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

           
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-212 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGREGAR a autos lo informado por la incidentada, respecto del cumplimiento 

de fallo. 

2. PONER en conocimiento de la parte incidentante lo informado por la parte actora 

incidentada, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

3. REQUERIR a la parte incidentada para que proceda para lo de su cargo, respecto 

del cumplimiento del fallo de tutela.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2022-1063 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

 

1. Agregar a autos notificación al extremo demandado conforme al artículo 291 del 

C.G.P., continue conforme al artículo 292 ibidem.  

2. Tener por desistida la medida cautelar respecto del pagador indicado en el memorial 

de medidas cauteles (Doc 2) y en su lugar continuar las cautelas frente al nuevo 

pagador INVERSIONES AMM SAS Nit. 900883048. Ofíciese amén al auto del 5 

de septiembre de 2022 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-822 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

1) Agregar a autos lo informado por la secretaría.  

2) Ofíciese a la oficina de reparto de esta ciudad para que se sirva aclarar en la misiva 

enviada el día Vie 07/07/2023 8:16; toda vez que si bien es cierto se tramitó bajo  acta 

67531 el proceso de OBJECIÓN INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO. 

2022-0774 (proceso terminado) de ADRIANA DEL PILAR RODRIGUEZ 

ROBLES. También es cierto que el trámite de insolvencia fracasó y por tanto la 

conciliadora la remitió la insolvencia para el trámite de la Liquidación patrimonial la 

cual debe ser conocida por este Despacho, sin embargo, esta debe tener un acta de 

reparto nueva y su correspondiente abono ya que es un trámite diferente. Ofíciese 

envíesele los anexos necesarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-774 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95  

Hoy 19 de octubre de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado Dispone:  

 

ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante la Dra. 

SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, al Dra. YULIETH CAMILA 

CORREDOR VASQUEZ, conforme al poder allegado. 

Proceda la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-662 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      

    

 



  

 

 

 

        

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fe5f970bffece2850ff8b678ef1d37e8ba4e26015a4276205cc8469ed9c6457a

Documento generado en 18/10/2023 02:54:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Conforme al artículo 93 del C.G.P., se admite la reforma de la demanda y encontrarse 

reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el juzgado 

DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por FREDDY 

MANUEL VALDES GONZALEZ, en contra de LUIS ANGEL ALVAREZ BOLAÑOS, 

LUIS ALVAREZ, RUTH BOLAÑOS ANTIVAR y las PERSONAS 

INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el inmueble objeto de la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 050S-40545519, 

inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente para que procedan de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código General del 

Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 Ejusdem, este Despacho 

decreta el emplazamiento de LUIS ANGEL ALVAREZ BOLAÑOS, LUIS ALVAREZ, 

RUTH BOLAÑOS ANTIVAR y las PERSONAS INDETERMINADAS y las que se crean 

con derechos en el inmueble objeto de la pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría 

conforme el articulo 10 y ss de la Ley 2213 de 2022. 

 



En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General del Proceso, 

infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del presente asunto a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

(ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran 

pertinente hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma inmediata 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del Acuerdo PSAA14-10118 de 

marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a 

fin de incluir el presente asunto en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese el oficio de rigor; de igual forma dese cumplimiento a lo normado 

en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. esto es la valla.   

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P.  



 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes 

y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término 

legal de veinte (20) días (artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería al Dr. Rafael Francisco Pérez Coneo quien actúa en calidad de 

apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-371 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95 

Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS R., como 

apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-369 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

1. Agregar a autos lo informado por la entidad registradora. 

2. Secretaría elabore el oficio de remisión No. 782 dejando las aclaraciones indicadas 

en el numeral 4 del auto de fecha 17 de mayo de 2023. Ofíciese. 

3. Inscrita la demanda, regrese al Despacho para proveer, toda vez que es imposible 

proseguir el trámite de la referencia sin que se cumpla esa previsión de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-778 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 95 Hoy 19 de 

octubre de 2023_      

La Secretaria,      
YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C.,   18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Conforme al artículo 225 del C.G.P., proceda la parte actora a aportar el titulo valor en 

original en una funda de plástico para su conservación documental. 

 

Secretaría, custodie el titulo valor y estese presta para colaborar con las autoridades penales 

que lo requieran si es del caso.  

 

Para tal fin se le concede el termino de 10 días contados desde la ejecutoria de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-740 

dc 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento estricto 

al auto del 3 de octubre de 2023. 

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa constancia 

secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-475 

(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      



YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 

 

Al ser procedente la anterior solicitud y en virtud a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 

del código General del Proceso el Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que llegare a tener 

la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, o cualquier título y por 

cualquier concepto en el BANCO SERFINANZA. Líbrense Oficios a los Gerentes de las 

referidas entidades para que coloquen a disposición de este Despacho Judicial los dineros 

retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. Limítese la 

medida en la suma de $130.000.000,oo= M/cte. 

  

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las cuentas de 

ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que ha establecido como 

limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es 

suficiente garantía. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-437 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Se resuelve lo pertinente dentro del presente proceso de EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

POR OBLIGACIÓN DE HACER promovido por los señores MARÍA VICTORIA MORENO 

GONZÁLEZ en contra de los señores (as) MARTHA CLEMENCIA PULIDO SÁNCHEZ y 

LIBARDO ARTURO AGUILAR GARCÍA 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Ante el Juzgado Catorce Civil Municipal de esta ciudad, se tramitó la referida demanda 

ejecutiva por obligación de hacer cuyo mandamiento se libró el pasado (15) de Marzo del 

año dos mil veintiuno (2021) y cuyo radicado correspondió el 2021 - 00062.  

2. En el decurso de dicha causa, se surtieron todas las etapas previas de notificación del extremo 

demandado. 

3. Mediante auto de fecha marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) el citado despacho 

judicial elevo un control de legalidad al trámite procesal, toda vez que encontró presuntas 

irregularidades atribuibles a la deslealtad y probidad del extremo actor y por tanto ordenó la 

compulsa de copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá D.C. a la 

abogada Diana Mirena Espinosa Narváez, identificada con cédula de ciudadanía 40.043.336 

de la ciudad de Tunja y Tarjeta Profesional 211.681 del C. S. de la J. y a la Fiscalía General 

de la Nación en contra de de la abogada Diana Mirena Espinosa Narváez, identificada con 

cédula de ciudadanía 40.043.336 de la ciudad de Tunja y Tarjeta Profesional 211.681 del C. 

S. de la J. y la señora María Victoria Moreno González, identificada con cédula de ciudadanía 

41.613.028 de Bogotá 

4. Ahora bien, mediante proveído del agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá se declaró impedido para seguir conociendo de 

la presente acción con base en lo regulado en el numeral 8 del artículo 141 del Código 

General del Proceso, por lo cual, ordenó remitir las diligencias ante este despacho para 

decidir lo pertinente.  

5. La remisión del expediente se hizo informalmente sin que mediara la oficina de reparto de 

esa ciudad.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Dentro del presente trámite se tiene que, el Dr. ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES Juez 

Catorce Civil Municipal de esta ciudad presentó, queja disciplinaria y penal en contra el extremo 

demandante y su apoderada. El motivo de dicha queja fue, entre otros, en relación a presuntas 

irregularidades atribuibles a la deslealtad y probidad bajo el reforzamiento del juramento afirmaron 

desconocer [sin así serlo] otra dirección para intimar a su contendora, se compulsó en su contra 

copias oficiosas para que las autoridades disciplinarias y penales comenzaran las actuaciones 

correspondientes para investigar y sancionar dicha conducta.  

 

Ahora bien, analizada dicha situación, encuentra esta funcionaria configurada la causal de 

impedimento de que trata el numeral 8 del artículo 141 del Código General del Proceso, la cual a 

la letra reza: 

 



 “ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

(…) 8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado 

de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante 

o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo 

proceso penal. (…)” (Negrillas propias)  

 

Por lo tanto, el Juez, se encuentra dentro de la causal de impedimento en mención, toda vez que 

formuló queja disciplinaria y penal en contra de los citados, como obra en el expediente se allegó 

la prueba de la causal alegada conforme el inciso 2 del artículo 143 del Código General del Proceso.  

De este tamaño las cosas y en virtud de lo normado en el canon 144 del Código General del Proceso 

se asumirá el conocimiento de la presente causa, haciendo claridad que la misma se encontraba 

suspendida desde el día 23 de septiembre del 2023, calenda en la que el Juzgado cognoscente se 

declaró impedido según lo estipulado en el artículo 145 de la misma codificación.  

Por lo expuesto, y para los efectos legales pertinentes a que haya lugar, el Juzgado Quince Civil 

Municipal de Bogota.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento señalado en el numeral 8° del artículo 141 del Código 

General del Proceso, que concurre el titular del Juzgado Catorce Civil Municipal de esta ciudad 

dentro del presente proceso de EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA POR OBLIGACIÓN DE 

HACER promovido por los señores MARÍA VICTORIA MORENO GONZÁLEZ en contra de 

los señores (as) MARTHA CLEMENCIA PULIDO SÁNCHEZ y LIBARDO ARTURO 

AGUILAR GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ASUMIR el conocimiento de la demanda de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO promovido por EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

POR OBLIGACIÓN DE HACER promovido por los señores MARÍA VICTORIA MORENO 

GONZÁLEZ en contra de los señores (as) MARTHA CLEMENCIA PULIDO SÁNCHEZ y 

LIBARDO ARTURO AGUILAR GARCÍA. 

 

TERCERO: REQUERIR al Juzgado Catorce Civil Municipal de esta ciudad, para que proceda a 

dejar a disposición de esta sede judicial los dineros a favor de este proceso en caso de que existan, 

igualmente infórmese por parte del citado juzgado la remisión de este proceso a la OFICINA 

JUDICIAL DE REPARTO para que sea abonado y descargado al inventario del Juzgado Quince 

Civil Municipal de Bogotá en las plataformas de rigor.  

 

CUARTO: COMPARTIR el link del proceso a las partes y apoderados para lo de su cargo. 

 

QUINTO: Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley, de conformidad 

con el numeral 1o del artículo 443 del C.G.P., CORRASE traslado de los escritos arrimados al 

legado por la parte pasiva, por el término de diez (10) días al demandante, para que se pronuncie 

sobre ellas o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

Vencido el término, regrese al despacho para proveer.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2021-62 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95 

Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega de Bien 

Mueble, adelantada por MAF COLOMBIA S.A.S. en contra de JULIO ERNESTO PRADA, por 

aprehensión del vehículo de placas FWV 819 y los motivos que se indican en los escritos que 

anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para 

que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que 

sea entregado a MAF COLOMBIA S.A.S., Líbrense los oficios correspondientes conforme a la 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos aportados 

como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las anotaciones 

correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

QUINTO. RECHAZAR de plano toda alegación u oposición toda vez que este es un simple 

tramite de aprehensión que no admite pronunciamiento, que corresponde a la entrega de un 

rodante al acreedor garantizado para que sea avaluado y satisfacer la deuda, amén del artículo 60 de 

la Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015 y 

ss.   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-971 

dc 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 95 

Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el extremo actor, SE 

DISPONE: 

 

Para los efectos del artículo 1653 del C. Civil, téngase en cuenta los abonos que 

realizaron los demandados a la obligación, y del cual da cuenta la parte demandante por 

intermedio de su apoderado judicial en el escrito que antecede arrimados Vie 

25/08/2023 11:07, Lun 28/08/2023 12:54 y Jue 05/10/2023 9:38. 

 

  

      NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-934 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada descorrió 

el incidente de desacato propuesto. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes 

dentro del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2016-571 
(1) 

YESICA LORENA LINARES   NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 95 Hoy 19 de octubre de 2023_      

La Secretaria,      



YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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